
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120220007700 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Maribel Petrona 
Montoya Ortega

07/03/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devuélvase La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral, 
Presentada Porprotección 
S.A, Quien Actúa A Través 
De Apoderado Judicial 
Contra La Ymaribel 
Montoya Ortegaconceder 
El Término De Cinco (5) 
Días A Efectos De Que La 
Partedemandante Pueda 
Subsanar Los Defectos 
Que Presenta La 
Demanda. En Caso Deno 
Ser Subsanada Ordénese 
El Archivo Del Expediente.

En la fecha miércoles, 9 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

524b7a74-1ddf-4234-b4ae-404362140c95

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Miércoles, 9 De Marzo De 2022De28



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120220007900 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Miguel Eramo Alvarez 
Arroyo

07/03/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

70001410500120170026100 Ejecutivo Ana Lucia Vidual 
Salazar

Clinica Rey David   07/03/2022 Auto Ordena - Decide 
Declara Ilegalidad De Auto

70001410500120190040600 Ejecutivo Comfasucre Bula Salgado Dina De 
Las Mercedes

08/03/2022 Auto Concede - Acepta 
Renuncia Del Poder

70001410500120210039600 Ejecutivo Comfasucre Dales Murillo Transporte 
San Nicolás Sca

07/03/2022 Auto Concede - Acepta 
Renuncia Del Poder

70001410500120210049300 Ejecutivo Comfasucre Remberto Antonio 
Bertel Benitez

07/03/2022 Auto Concede - Acepta 
Renuncia Del Poder

70001410500120210046700 Ejecutivo Karen Lorena Acosta 
Perez

Clinica Pediatrica Niño 
Jesus Ltda.

07/03/2022 Auto Concede - Acepta 
Renuncia Del Poder

70001410500120170025900 Ejecutivo Leydis Paola Camargo 
Tamara

Clinica Rey David   07/03/2022 Auto Ordena - Decide 
Declara Ilegalidad De Auto

En la fecha miércoles, 9 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

524b7a74-1ddf-4234-b4ae-404362140c95

Número de Registros: 16
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120170025800 Ejecutivo Martha  Arrieta 
Hernandez

Clinica Rey David   07/03/2022 Auto Ordena - Decide 
Declara Ilegalidad De Auto

70001410500120170052600 Ejecutivo Ruby Isabel Carvajal 
Hurtado

Clinica Rey David   08/03/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70001410500120220007800 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Marlon  Amador 
Vergara

07/03/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

70001410500120170050900 Ejecutivo Yeinis Lariza Perez 
Ortega

Clinica Rey David   07/03/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 9 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS
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70001410500120220008000 Ordinario Angel Rafael Orozco 
Galindo

Administardora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, 
Administardora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

07/03/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir La Demanda 
Ordinaria Laboral De Única 
Instanciapromovida Por 
Angel Rafael Orozco 
Galindo, Quien Actúa 
Través Deapoderado 
Judicial, Contra La 
Administradora Colombiana 
Depensiones 
Colpensionesfijar El Día 
Dieciséis (18) De Mayo 
2022 A Las 9:00 Am,Como 
Fecha Y Hora Para Llevar 
A Cabo Audiencia De Que 
Trata El Artículo 72 
Delc.P.T. Y De La S.S., La 
Cual Se Realizará De 
Manera Virtual.

En la fecha miércoles, 9 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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70001410500120220007600 Ordinario Jose Alfredo Sotomayor 
Medina

Trasnporte Y Logistica 
V.I.P S.A.S

07/03/2022 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Declara Falta De 
Competencia Yremite A 
Los Juzgados Laboralesdel 
Circuito

70001410500120200010200 Ordinario Rafael  Bustamante 
Parejo

Alexandra  Muños 
Caratt

07/03/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

70001410500120210044300 Ordinario Salomé  Martelo Sierra Enco S.A.S 07/03/2022 Auto Fija Fecha - Fijar El 
Día Veinte (20) De Abril 
2022 A Las 2:30 Pm,Como 
Fecha Y Hora Para Llevar 
A Cabo Audiencia De Que 
Trata El Artículo 72 
Delc.P.T. Y De La S.S., La 
Cual Se Realizará De 
Manera Virtual

En la fecha miércoles, 9 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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